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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00453035--UNC-ME#FCEFYN

 
V I S T O:

 

El presente expediente por el cual se eleva proyecto de Acta Acuerdo – Protocolo de Trabajo IV
– Anexo del Convenio Específico de Colaboración suscrito entre el Colegio Profesional de
Geólogos de la Provincia de Córdoba y esta Facultad; y

 

CONSIDERANDO:

 

Que el objeto de la misma es acordar el dictado de un curso de capacitación extracurricular
denominado “Curso de Actualización: El Análisis de los Riesgos Geológicos de Origen Hídrico
y los Procesos de Remoción en Masa Para Proyectar Obras Civiles (Modalidad Virtual)”, cuya
propuesta académica figura en el ANEXO I de dicha acta acuerdo protocolar;

 

Que el Convenio referido fue aprobado por Resolución Decanal N° 2313/2019;

 

Lo estipulado por la Ord. Nº 18-HCS-2008 relacionada a la transferencia de servicios y
productos a terceros;

 

Lo informado por la Secretaría de Extensión, por la Secretaría Académica Área Geología, por el
Secretario Técnico, por el Secretario Administrativo y por el Abogado Asesor de la Facultad;

 

EL DECANO DE LA



FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E:

 

Art. 1º).- Aprobar el Acta Acuerdo – Protocolo de Trabajo IV – Anexo del Convenio Específico
de Colaboración suscrito entre el Colegio Profesional de Geólogos de la Provincia de Córdoba y
el Centro de Vinculación de la Secretaría de Extensión de esta Facultad, que como ANEXO I
forma parte de la presente Resolución.

 

Art. 2º).- Que de producirse traslado de personal de la Facultad el Coordinador Técnico, deberá
realizar las previsiones en relación a la cobertura de las Aseguradoras de Riesgo de Trabajo.

 

Art. 3°).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese y gírense las presentes actuaciones a
la Secretaría de Extensión a fin de notificar a los interesados.
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ACTA ACUERDO – PROTOCOLO IV – ANEXO CONVENIO RD 2313/2019 


ANEXO PROTOCOLAR DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN SUSCRITO ENTRE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 


CÓRDOBA y EL COLEGIO PROFESIONAL DE GEÓLOGOS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 


 


Entre la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales perteneciente a la Universidad Nacional 


de Córdoba, con domicilio legal en Av. Haya de la Torre S/N 2° Piso, Pabellón Argentina, Ciudad 


Universitaria, ciudad de Córdoba, provincia de Córdoba, representada en este acto por su Decano, 


Mg. Ing. Pablo G. A. RECABARREN, autorizado por Ordenanza Nº 18-HCS-2008, en adelante “LA 


FACULTAD”, por una parte;  y por la otra, el Colegio Profesional de Geólogos de la Provincia de 


Córdoba, con domicilio en Pasaje Comercio N° 489, 3° Piso, Dpto. “B”, de la ciudad de Córdoba, 


provincia de Córdoba, representado en este acto por su presidente, Profesor Geólogo Arturo 


LLUPIÁ, M.P. N° A-269, en adelante “EL COLEGIO”; y en conjunto denominadas “LAS PARTES”, 


acuerdan suscribir el presente Protocolo IV, como Anexo al Convenio Específico firmado 


oportunamente, con arreglo a las siguientes cláusulas: 


 
PRIMERA: El objeto del presente Protocolo IV de trabajo es acordar el dictado de un curso de 


capacitación extracurricular denominado “Curso de Actualización: El Análisis de los Riesgos 


Geológicos de Origen Hídrico y los Procesos de Remoción en Masa Para Proyectar Obras Civiles 


(Modalidad Virtual)”, cuya propuesta académica figura en el ANEXO I de esta acta acuerdo 


protocolar.- 


 
SEGUNDA: Este Curso extracurricular de Capacitación se desarrollará en sus aspectos concretos y 
específicos buscando alcanzar los siguientes objetivos específicos: 
 


• Introducir a los participantes en los aspectos teóricos-prácticos del modelado geológico 
aplicado a reservorios de hidrocarburos. 


 
TERCERA: Para concretar las acciones a que se refiere el apartado anterior, se constituirá una 


Comisión Mixta que en el caso de LA FACULTAD, estará representada por el Dr. Ing. Horacio A. 


MENDOZA, como coordinador; y en el caso de EL COLEGIO, estará representado por la Geóloga 


Sabrina A. TORTI LÓPEZ, MP N°A-777. La Comisión Mixta acordará la modalidad de las actividades, 


el calendario de desarrollo de éstas y las contribuciones de cada una de las instituciones, de acuerdo 


con las previsiones presupuestarias de las mismas.- 


CUARTA: LAS PARTES podrán modificar el presente documento por mutuo acuerdo o denunciarlo, 


comunicándolo por escrito, con una antelación mínima de tres (3) meses a la fecha en que vayan a 
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darlo por terminado, sin que tal modo de conclusión contractual importe indemnización alguna 


para LAS PARTES.- 


QUINTA: EL COLEGIO se compromete a informar a LA FACULTAD el listado definitivo de estudiantes 


inscriptos, constando el nombre completo, número de documento de identidad y correo 


electrónico de cada uno.- 


SEXTA: Se establece que EL COLEGIO ejercerá como agente recaudador y administrador de los 


fondos surgidos por las actividades detalladas en el ANEXO I de esta acta acuerdo, siendo además 


responsable de la contratación y pago de los docentes involucrados en dichas actividades.- 


SÉPTIMA: A los efectos que hubiere a lugar se establece que, en caso de los cursos acordados entre 


LAS PARTES, EL COLEGIO en su carácter de agente de recaudador y administrador general de los 


fondos designado, junto a la rendición del producido de los cursos, abonará a LA FACULTAD sobre 


los montos brutos, a) el 10% por certificación de los cursos que deba realizar LA FACULTAD 


correspondiente para el dictado del curso, programa, formación o taller, virtual/presencial y/o 


semipresencial los cuales son especificados en el ANEXO I del presente documento, y b) 2% que se 


adicionará al porcentaje preindicado en caso de que se utilicen instalaciones de la misma. Estos 


porcentajes serán revisados y/o actualizados periódicamente y de común acuerdo por la Comisión 


Mixta.- 


OCTAVA: Para el caso de surgir divergencias en cuanto a la interpretación y/o aplicación de las 


cláusulas del presente convenio o de las obligaciones que del mismo surgen, LAS PARTES se 


someten a un Tribunal Arbitral, que se integrará por un miembro designado por cada parte, y otro 


miembro que será designado de común acuerdo entre ellas. Para el caso de haberse agotado la 


instancia arbitral, sin que se haya arribado a un acuerdo, los comparecientes -en la representación 


que ejercen-, se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de Córdoba, 


renunciando a cualquier otro fuero de excepción que pudiere corresponderles.- 


NOVENA: A todos los efectos del presente, LAS PARTES constituyen domicilio especial en los 


consignados supra.- 


En prueba de conformidad con las cláusulas precedentes, se formaliza la presente acta acuerdo en 


tres (3) ejemplares de igual tenor y a un mismo efecto, en la Ciudad de Córdoba a los …… días del 


mes de ……………… de dos mil veintidós.-                                                   
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ANEXO I - PROPUESTA ACADÉMICA DEL PROTOCOLO IV 


a) Denominación: Curso de Actualización: El Análisis de los Riesgos Geológicos de Origen 
Hídrico y los Procesos de Remoción en Masa Para Proyectar Obras Civiles (Modalidad 
Virtual) 


b) Comisión o Unidad académica organizadora: Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y 
Naturales - UNC 
Responsable Académico: Dra. Adriana E. Niz 
Docentes: Dra. Adriana E. Niz 
Responsable Administrador: Geóloga Sabrina A. TORTI LÓPEZ 
 


c) Temario:  
Tema 1: Nociones fundamentales e introducción al análisis de riesgo 


geológico 


1. Definiciones básicas: Susceptibilidad.  Azar y probabilidad en la naturaleza.  Procesos y 
riesgo. Metodología de la ONU: Elementos en riesgo. Vulnerabilidad. Desastre y 
catástrofe. Períodos de retorno y peligrosidad. Clasificación general de procesos 
geológicos generadores de riesgo.  


2. Importancia socioeconómica del riesgo geológico. Efectos. Posibilidades de reducción. 
Riesgo y avance tecnológico.  


3. Análisis y gestión del riesgo. Mapas de Riesgo Geológico. Métodos de evaluación: 
Deterministas y Probabilistas. Ventajas e inconvenientes de los distintos métodos.  


 
Tema 2:  Riesgo de origen hídrico 


1. Análisis de los procesos generadores. Cuencas de montaña. El sistema de la Cuenca 
Hidrográfica. Escorrentía superficial, subsuperficial y subterránea. Avenidas. 
Precipitación. Intercepción. Almacenamiento. Infiltración. Percolación. Valle fluvial. 
Pérdidas asociadas. Factores asociados. Los ríos, régimen, tipos de ríos   


2. Prevención y análisis del riesgo. Peligrosidad. Tratamiento de datos. Vulnerabilidad.  
 


Tema 3: Riesgo derivado de los movimientos de ladera. 
1. Tipos. Dinámica. Escenarios ambientales. Criterios de clasificación.  Desprendimientos y 


avalanchas. Flujos y coladas. Deslizamientos. Efectos Primarios y Secundarios. 
Consecuencias.  


2. Causas de movimientos de ladera: factores determinantes y factores desencadenantes.  
3. Cartografías previsoras. Mapas de susceptibilidad y peligrosidad. Mapas de isopletas. 


Uso de SIG. Ejemplos de cartografía 
4. Análisis de la vulnerabilidad. 


 
Tema 4: La intervención del hombre en la potenciación/reducción del riesgo 


1. Actividades antrópicas que generan vulnerabilidad que podrían derivar en riesgo. 
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2. Actividades antrópicas que potencian la vulnerabilidad y el riesgo. El hombre y su 
participación en las medidas de previsión y/o mitigación.   


 
Tema 5: Identificación de riesgos geológicos en obras civiles. 


1. Identificación de los riesgos geológicos en caminos de montaña, en ambiente húmedo, 
glaciar, seco.  


2. Identificación de los riesgos geológicos en puentes, represas, tuneles. 
3. Definición de riesgos geológicos en la urbanización. 


 
d) Destinatarios: Docentes, Geólogos, Lic. en Geología/Cs. Geológicas, geocientistas en 


general, Estudiantes avanzados (cursando 5°año de la carrera Cs. Geológicas), 
e) Docente disertante: NIZ, Adriana. Dra. En Geología, UNCA-2003; Especialista en Docencia 


Universitaria para Asignaturas Tecnológicas (Fac. Cs. Agrarias-UNCA-1999); Lic. en Geología 
(Fac. de Tecnología y Cs. Aplicadas-UNCA; Experiencia: Geomorfología. Gestión Integradas 
de Cuencas Andinas. Gestión de Riesgos Ambientales de la Carrera de Lic en Geología- Fac. 
de Tecnología y Ciencias Aplicadas. UNCA. Docente de Postgrado de la Universidad del 
Comahue- de UTN Regional La Rioja. Directora Académica del Doctorado en Geología. Fac. 
de Tecnología y Ciencias Aplicadas. UNCA. Directora Fundadora del Instituto de Monitoreo 
y Control de la Degradación Geoambiental IMCoDeG - Fac. de Tecnología y Ciencias 
Aplicadas UNCA. 


f) Fecha probable de realización: Jueves 23, Viernes 24, Miércoles 29 y Jueves 30 de Junio.  
g) Duración: 14 hs. (clases virtuales) 6 hs. trabajo individual 


 


Actividades Jueves 23 de junio Viernes 24 de junio 


Clases teórico-prácticas 17:00 a 20:30hs 17:00 a 20:30hs 


 
 


Actividades Miércoles 29 de junio Jueves 30 de junio 


Clases teórico-prácticas 17:00 a 20:30hs 17:00 a 20:30hs 


 
 


h) Metodología a utilizar en el dictado: El dictado está planteado bajo la premisa del 
aprendizaje basado en la resolución de problemas. Se brindarán los conceptos teóricos 
necesarios para poder resolver los casos prácticos. 


i) Bibliografía y material didáctico. Se proveerá bibliografía en formato digital, presentaciones 
de powerpoint, videos y datos para realizar los ejercicios propuestos. 


j) Evaluación: Para APROBAR EL CURSO, el cursante deberá cumplimentar los siguientes 
requisitos: 


• Asistencia: 90%  


• Coloquio previo a cada encuentro 
• Aprobar las prácticas extra-clase individuales y en equipo. 
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• Presentación, vía online, de estudio de caso en un plazo no mayor a dos semanas de 
finalizado el curso. 
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